
 

 

DOCUMENTACIÓN DIGITALIZADA 

 

Los expedientes externos pueden ser remitidos en soporte electrónico; en otro 

caso, son digitalizados. Los documentos internos son creados y conservados por medios 

informáticos. El acceso interno a toda la documentación se efectúa por medios 

electrónicos mediante claves reservadas.  

Normativa: art. 40.4 RCC ( cfr. Legislación> del Consejo > Vigente> Decreto 

8/2002), redactado por la DF 1ª del Decreto 69/2012, de 14 de diciembre, por el 

que se regulan las comunicaciones y notificaciones electrónicas en el Sector 

público de la CAR, en desarrollo de la Ley 5/2014, de 20 de octubre, del 

Parlamento de La Rioja, de Administración electrónica y simplificación 

administrativa; y en paralelo al Decreto 2/2014, de 16 de mayo, por el que se 

regulan el documento, el expediente y el archivo electrónicos en el sector público 

de la CAR. Cfr. también: i) la Orden 5/2016, de 28 de junio, de la Consejería de 

Administración pública y Hacienda, por la que se aprueba la Polìtica de uso 

aceptable de los sistemas de información corporativos de la CAR (BOR núm. 76, 

de 1 de julio); y ii) el Código de Administración Electrónica de la Agencia B.O.E. 

  

http://www.larioja.org/npRioja/default/defaultpage.jsp?idtab=809406&modelo=NA&norma=1740
http://www.larioja.org/npRioja/default/defaultpage.jsp?idtab=809406&modelo=NA&norma=2039
http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=1621468-1-PDF-479441
https://ias1.larioja.org/cex/sistemas/GenericoServlet?servlet=cex.sistemas.dyn.portal.ImgServletSis&code=oumCvWIgBUF6lChv9ZDgP%2FhXhSM%2FFmcHh%2B0xaFUS7kjApHyqPVxRsoD%2BHW0E2YV6LEXZYSr1AOF%2F%0A7fhK03bRZyIBwxPFqa9Af%2F5wfx5pENs%3D&&&
http://www.boe.es/legislacion/codigos/codigo.php?id=029_Codigo_de_Administracion_Electronica&modo=1

